
 

 



 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1196363

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  LUZ ANGELA DUARTE ACERO,   ident i f icado(a) con  la  cédula de ciudadanía  N o .
23490813., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 126498 04/12/2003 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina PASAJE REAL 309 TOLIMA IBAGUE
3632436
2637229 ­
3102141695

Residencia
ALTOS DE LA CAROLINA TORRE

C APTO 504
TOLIMA IBAGUE

NO
REGISTRO ­
3102141695

Correo LUZANGELADUARTEACERO@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de mayo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director



    Luz Ángela Duarte Acero 
                                                 Abogada Universidad Santo Tomas 

        Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 
                                                         Universidad de la Sabana 

 
  

 
Carrera 3ª  No. 12-36. Centro Comercial Pasaje Real Of. 309  

Teléfonos: (8) 2632436 – 2655211 – Cel. 310 2141695-Ibagué 
E mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com y  luzangeladuarteacero@hotmail.com 

 

 
 
Ibagué, 14 de septiembre de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ -TOLIMA 

E.  S.  D.  

 

REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA DE YEISON ORLANDO RODRÍGUEZ 
REYES y otros contra DIACORSA SUCURSAL INSTITUTO DEL 
CORAZON DE IBAGUE Y OTROS 

 
RADICACIÓN: 730013333011-2018-00504-00 
 

 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 23.490.813 
de Chiquinquirá, abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional N° 126.498 del 
C.S.J., vecina y residente en Ibagué, con oficina en el Centro Comercial Pasaje Real 
carrera 3 N° 12-36 oficina 309 de la ciudad de Ibagué, actuando como apoderada especial 
de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad identificada con el NIT 860.026.182-5, según 
poder conferido por el Dr. WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, Representante legal para 
Asuntos Judiciales, allegado al despacho mediante el buzón electrónico de la compañía 
notificacionesjudiciales@allianz.co, de manera respetuosa solicito compartirme el link del 
expediente digital del proceso de la referencia, con el fin de ejercer la defensa de los 
intereses de mi poderdante, llamada en garantía en el presente caso. 
 
Mi email de contacto es luzangeladuarteacero@hotmail.com, celular 3102141695. 
 
Adjunto copia de mi cédula de ciudadanía, de la tarjeta profesional y del certificado de 
estar inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 
 
Con todo respeto, 
 

 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 
luzangeladuarteacero@hotmail.com  
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Ibagué, 14 de septiembre de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ -TOLIMA 
E.  S.  D.  
 

REFERENCIA:         REPARACIÓN DIRECTA DE YEISON ORLANDO RODRÍGUEZ 
REYES y otros contra DIACORSA SUCURSAL INSTITUTO DEL CORAZON DE 
IBAGUE Y OTROS 

 
RADICACIÓN: 730013333011-2018-00504-00 
 

WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, mayor de edad, con domicilio en Bucaramanga, 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Representante legal para 
Asuntos Judiciales de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad identificada con el NIT 
860.026.182-5, con oficina principal en Bogotá, según consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se anexa, 
por medio de la presente me dirijo a ustedes con el fin de manifestarles que OTORGO PODER 
especial, amplio y suficiente a la Dra. LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO,  identificada con cédula 
de ciudadanía N° 23.490.813 de  Chiquinquirá, abogada titulada portadora de la Tarjeta 
Profesional N° 126.498 del C.S.J., vecina y residente en Ibagué, para que en nombre y 
representación de la sociedad que gerencio, se notifique personalmente del proceso de la 
referencia, y en general ejerza la defensa de los intereses de la compañía, instaure las acciones 
y excepciones dentro del proceso, y reciba las notificaciones personales que sean del caso en el 
transcurso del mismo. 
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes al presente poder, en especial las 
otorgadas por el Artículo 74 del C.G.P., así como las de recibir, conciliar, sustituir, reasumir, 
transigir, renunciar, desistir, presentar pruebas a nuestro favor y bajo nuestra responsabilidad, 
proponer incidentes y excepciones, tachar de falso; en fin, todo lo que sea necesario para el eficaz 
ejercicio de este mandato.  Solicito reconocerle personería dentro de los términos y para los 
efectos del presente poder. 
 
Asimismo, y de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 que en su artículo 2 dice: “Se podrán utilizar 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos 
de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el 
fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. …”, por tal motivo se envía el presente poder en 
documento escaneado sobre el original, toda vez que, de acuerdo con la norma en mención, “las 
actuaciones no requerirán firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medio físicos.”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM BARRERA VALDERRAMA  
C.C. 91.297.787 de Bucaramanga 
 
Acepto: 

 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 
luzangeladuarteacero@hotmail.com  
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